
. ¡|ll Agua'!§. Moyobamba

Moyobamba, 02 de setiembre de 20j9.

VISTO:

El lnforme N' 075-2019-Eps-M-GG/Gc, de fecha o2ngr2o1g, de ra Gerenciacong-rch!' sobre imprementación de ra campaña aánom¡na¿a .clmfm ro-árizaüyaaat', orientado a formalizar conexiones chnáestinas do agua potaule y arcantar ráJá-,
desde el 09 al 30 de setiembre 2019, y;

COI{§IDERANDO:

Que, la EPS Moyobamba S.A, os una 6mpresa municipal de derecfro privado,
constituida como sociedad anónima, con autonomía administrativa, tácnica y
económica, cuyo objeto social principa I es la prestación de los sarvicios de produccir5n
y distribucón da agua potable; recolecckin, tratamiento y disposicirin del alcantarillado

itiario en el ámbito de la Provincia de Moyobamba, D€partam€nto de San Martin
rncorporada al Régim€n de Apoyo Transitorio (RAT), de acuordo al Decroto Legislativo

1280, Ley Marco do la Gestión y prostación de los Servicios de Saneam ¡ento;
ue, de acuerdo a lo señalado por el Reglamento de CalkJad de la prestación de

Servicios de Saneambnto, aprobado mediante Resolu ción de Consejo Directivo N. 011-
2007-SUNASS-CD, se eationda por Conexkin Cland€süna, a una instalación noautorizada en un predio, que se encuentra conoctada a hs rcdes oxteriores de aguapotable y alcantarillado sanítarb o que emplean cualquier mecanismo que extraiga agua
dírectamente de las redes de distribución;

e, de acuerdo a las inspecciones realizadas en campo, por personal técnico del área
I d€ la €mpresa, se ti€ne que en la provincia de Moyobamba, oxisten predios

potonciales que cuentran con el uso de los serv¡c¡os ds agua potable y alcantarillado do
forma clandeslina, lo que resufta una preocupación la incorporación de los mÍsmos al
sistema comercial; motivo por el cual la GeÍ§nc¡a Comercial en coordinación con la
Gerencia General, ha tenido a bien realizar la campaña denominada "Cumpita
formalizale yaaa!', desde el 09 al 30 de setiembre de 2019;

Que, consirjerándo el objetivo de la campaña "cumpita formalizate yaaat" está ori€ntadoa formalizar las conexiones de agua potabre y ábantarirhdo y'¿¡r"ir;ir.áÉ;;;
volumen de agua no facturada (ANF), se exonerii er númoro de meses oe r"cuüÁ Je
consumo no, conficrme lo establece el ínciso c) del artlculo 9s. del Reglam"niá int""indlxdo;

Que, entiéndase gua la fomalizacir5n de las conexbnes de agua potabl€ y alcantarillado,
no incluye el recupero en sores der consumo por er uso crándestino ¿L ¡os serv¡.¡os,
hasta por el periodo de 12 meses, conforme ro estableco el incbo c) del artfculo ss; áái
Reghmento antes ind¡cado;

Que, la presente campaña, tbne por finalirJad, incorponar ar sistoma cornsrciar de ra

31?pg',i los propietarixy/o pgsesionarbs de pradios hmu€bles, que tragan uJaábs sorvic¡os d€ agua potable y abantarillado de forma clandesüna, brmaliádo ¿¡cta"
conexiones;
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'E.iT,lo.,'o" "^noDEr Ltlct{ coilrRArrcmR,psóilElpumAon OTaSS
Que, medhnte tnbrme N. O7S-2Oí9'EPS+,|€G/GC rre fecha 0?09X2019,la Gerencia Comercial maniff.sta cu?. pa.ra l. 

"¡""r"i¿n'L h ñ;;"t"';rpaña, lospropiotarbs y/o posesronarios oe püoos irr*iír". qráiimarican sus

"C:i:1?i?:,rrndTtnas, 
tendÉn que presentar los siguientes requisitos y reatizarunrcament€ los s¡guiontes pagos:

@ r Copia de Docr¡mento Nacional d€ ldontk ad {DNl).
' copiader ríturo do propiedad, Escritura p,iül* á c€rtificado de posesi5n. Croquis de Ubir:ación del predio.

Requisltos:

REGISTRESE, CUMPLASE Y ARcHIvAsE

C¡lL S.ñ Luc¡s Cdra. I Urb. Vbtr Alagr. _ Mo!¡ob.mb. T.ff. (
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pago por concepto de factibitidad de servicio de agua y/o

¡ Exonsracr5n der pago der recupero der consumo de agua no autorizada.. I2 meses para poder faccionar el pago de la iilt l";ü; de b conelón oe aguay/o alcantarilhdo, según presupuasto r6su¡tante.

Pago

e, de acuerdo a lo señahdo en los consklerandos precodentes y d€ confomidad conm€nto de Calkjad de la Prestación de Servicio de Saneamiento-Resolución deConsejo Directivo N" 011-2007-SUNASS-CD, al Decreto Supremo N" 0l$2017-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento del Docr€to Legislativo N' 1280-ley marco de laGestlán y prestación de los Servicios de Saneam iento, y en uso do la atribucionesconfsridas a esta Gerencia General y con la visaciones de la Gerencia ComerciaGerancia Adminisbativa Financiera y Gerencia de Asesoría Jurldica.

RESUELVE:

IilPLEiIENTAR, ta campaña "CUfrlPtTA FORÍIIALIZATEYAAAI " DESDE EL 09 AL 30 do setlemb¡e 2019".

t,

+IEUIO §EGU¡tDg: DEJAR COSNTAilC,A, que to di§puesto en et artícuto primerod6 ta presente resoruckán, tbne efrcacia a partr áei o9;iió de sabmbrs iórii '-'-

srEuao TERCEROi DtspoNER, qr.n ra Gerencia comerciar en coordinación conIas oficinas a su cargo implem€nten ta regutarizáción ¿e las conex¡r:n;;;h¡;;;c¡nforme lo establecijo.

4FTI9ULO CITARTE D|S,ONER, que ta Oticina de tmagen lnstirucionat, reatice hditusión por ros dif.rsntes medios' ae corun¡á"lon 
'aá 

r" *rp"n" 'cuügir
FORiIALIZATE YAI¡AI», desde el OZ al ZZ ¿e set¡emóro 2019".

lRTfCytg4UtNTg: iloflFrcAR, ra presont€ resoruckSn a ra Gerencia comerciar,Gerencia de Asesoda Juddica y Oftcina Ue f nform¿tilá. 
-'-

ARJICULO SEXTO: DrSpotrrER, que ra ofcina de rnformática, pubrique 6r contenido
de la presente resorución en ra página web rnstitucionar de ra Eps fitoyobamba s.A.
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